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ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la'señora 
Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos. 
ADM-86394 del 31 dea diciembre de 1986; y ADM-87124 del 
23 de junio de 1987; > , ! a 

? 

ON 5 1 D ERANDO: e 

QUE al sebo octubrey de 198748 ha otorgado ante el 
Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado 

Nelson Gustavo Cañarte Arboleday la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la - COMPAÑIA 

AGRO-QUIMICA INDUSTRIAL S.A.:;f 

QUE el señor Anibal Zavala CevallosVcon el patroci- 
nio dely abogado José Modesto Apolo, en:su calidad de 

Gerentey y Representante Legal de la - Compañia, ha 
solicitado la aprobación de la «indicada: escritura 
pública a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
certificadas de la misma; : : 

QUE: el Departamento. de Inspección y Análisis, ha 

“emitido los informes Nos.87-2787-IAÁ y Br 3525-1A del 23 

de octubre y. 30 de noviembre de 1987: V 

QUE el Departamento Juridico mediante Oficio 
No.Sc-pJ- CA-87-2025 del % de diciembre de 1987, ha 
emitido informe. favorable para la continuación del ' 
trámite, una vez que considera que 58 ha ¡Pao cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivo 

Ley; 
y 

Al VUELVE: . 

ARTICULO PRIMER APROBAR : an el. aumentof de 
" capital de la COMPAÑIA AGRO-QUIMICA INDUSTRIAL S.A por 

la cántidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y  10CHO MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL SUCRES dividido en doscientos cuarenta Yo 
cacho mil : ochocientas nuevas acciones de un mil sucres 

cada.Uuna; y, b)Iyla' reforma de estatutos constantes en la 

referida escritura pública. : 

, A . 
ARTICULO SEGUNDO Y! DISPONER que el Notario “se 124) 

Séptimo de aste Cantén, al margen de la matriz de: la 

Eh ejercícin de las atribuciones que le confiere la
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: Compañla: COMPAÑIA AGRO-QUIMICA S.A. 
«TRIO IRA > AREA Jure? o, 

escri IPR OASA UA da ae iIPHibaláome nota del contenido 
de la "pres rrdecor ia tenen! whsiijelhte razón de esa anota- 
ción. 

    

É 

ARTICULO TERCERO - DISPONER —que el Registrador 

Mercáogád del «Gantán deayaguil: adinscriba la referida 
escritura pública Junto “con la presente Resolución; 

arciva uNa itopiatel : UP ARS EdÉÉ Rita ra Yates la 18%: 2 

restantesasanita :28xón denda nsornipeján r9ue $ PLIBnAs : 
. b)lY cumpla con las demás prescripciones contenidas en 

La WE e REDES ini *«EViidedaet of Gio ciar? DE o nan LE 

a eretineR [t+egioka V nenas an? eineyvon lí az AN tay ed 

0 ARTICULO CUARTO DISPONER que el Notario Séptimo 

del Cantón Guayaquil, o dtaltmargen de” tal Habris: de 

la escritura pública del e noviembre de 1952, por a 

El se constituyó. la compañia en referencia, que h 
a AOQMAOHA Ya YA Aa reformar sus 

vi Ad AA os, medi Ae e aprueba 

z ¿reset Po 22 M seberies 2200 de esta 

ÍcuLo QUINTO/- DISPONER que un extracto de la 
escritura pública se publique por una sola vez, 

Y de los diarios de mayor. circulación en el 
ío principal de la Compañia. Un ejemglar de la 

o 

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y FTirmada en la Superintenden- 
o cia de Compañías en Guayaquil, a 

  

Econ. Eufemia Uvidia Saltos 

mn INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA y 
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DL. YA. 
Ex 0.2740-52 

, Qeda inscrita esta Re_



solutiff) de Pojas 48.084 a 48.085, Múmero 13.779 del Registro. 
Mercantil y anotada bajo el número 20.027 del Repertorio.-Gua_ 

  

, 2 tomó nota de esta Resolu_ 

ción a fojas 3.401 del Registro Mercantil de 1.952; 1.110 del 

mismo Registro de 1.958; y, 2.382 de dicho Registro de 1.2973,- 

al margen de las inscripciones respectivas. -Guayaquil, Viciem_ 

bre veintidos de mil novecientos ochenta y s 

dor Mercantil .- , 
   .-£l Registra_ 9 
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